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Como final del conflicto planteado en la AFIP, que se originó por la amenaza de despidos voluntarios y de rebaja salarial, el gobierno no ha hecho más que materializar una rebaja salarial salvaje, de la que quiso convertir al personal del Organismo en modelo para el resto de la sociedad, culminando con los vergonzosos anuncios del Ministro de Economía.

La AFIP, en la reunión celebrada ante el Ministerio de Trabajo, manifestó inhibida en su capacidad para definir el punto relativo a los salarios, expresando no tener precisiones acerca de los alcances de los anuncios realizados por el Poder Ejecutivo.

Por su parte, esta conducción mantiene su convicción de que tanto éste como todo otro intento de ajuste y/o privatización de los servicios esenciales de recaudación y fiscalización, son producto de políticas y recetas emanadas de los organismos de crédito internacional, a cuya resistencia convoca el Movimiento Obrero Organizado y la Iglesia Católica.

Por ello, vencidos los plazos de la conciliación obligatoria sin que se haya solucionado una de las partes del conflicto cual es la reducción salarial, habiéndose declarado las partes en libertad de acción y conforme fuera decretado por los cuerpos orgánicos de la A.E.D.G.I. oportunamente,

LA MESA DIRECTIVA NACIONAL DE LA A.E.D.G.I.

RESUELVE:

1) Ratificar el paro total de actividades para el día 31 de mayo de 2000, cuyas modalidades serán establecidas por cada una de las Seccionales de la A.E.D.G.I. sin perjuicio de posteriores acciones que se evaluarán internamente y en el conjunto de los trabajadores públicos afectados.

2) Adherir y participar de la movilización resuelta por la C.G.T. en contra de las políticas del Fondo Monetario Internacional a realizarse el día 31 de mayo de 2000.

Buenos Aires, mayo 30 de 2000.-

Claudio Toledo


              Jorge Martínez

Secretario de Prensa

               Secretario General

